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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

11720 Decreto de la presidenta del Consell de Mallorca que resuelve el recurso de alzada interpuesto por la
empresa Mom Works, SL contra la resolución de concesión de la convocatoria de ayudas de mínimis
2021 para apoyar la realización de proyectos cinematográficos o audiovisuales ( BOIB nº 119 de 2 de
septiembre de 2021)

Hechos

La señora Núria Abad Rivas interpuso un recurso de alzada contra la resolución de la vicepresidenta primera y consejera ejecutiva de Cultura,
Patrimonio y Política Lingüística de concesión de la convocatoria de ayudas de mínimis 2021 para apoyar la realización de proyectos
cinematográficos o audiovisuales.

El 8 de noviembre de 2021 la Presidenta del Consell de Mallorca dictó lo siguiente:

DECRETO

1. Estimar del recurso de alzada interpuesto por la señora Núria Abad Rivas, con DNI 44***963*, como representante en calidad de
administradora de la empresa MOM Works SL contra la resolución de concesión la convocatoria de ayudas de mínimis 2021 para apoyar la
realización de proyectos cinematográficos o audiovisuales (BOIB núm. 119, de 2 de septiembre de 2021), según concluye el informe jurídico
de 25 de octubre de 2021 que forma parte integrante de este Decreto.

2. Otorgar una puntuación de 77,5 puntos por el proyecto Maria y la película olvidada de Mom Works SL.

3. Cambiar el orden de prelación de los beneficiarios de la línea 2 de la convocatoria que quedaría de la siguiente forma:

Línea 2 (documentales)

Sol Exp. Solicitante NIF Proyecto Puntuación
Presupuesto

subvencionable
Importe

subvención

013 760566R Cinética Produccions, SL B575****0 Cabrera l'infern dels soldats de Napoleó 88,5 75.000,00 20.000,00

043 759511C
Mosaic producciones
audiovisuales, SL

B575****5 Homes Nous 87 90.053,00 20.000,00

018 760702F Miquel Àngel Rayó Martín 782****2R Ca-meva amb arbres 85,5 22.300,00 11.150,00

023 760775H Offline Producciones, SL B165****9
Aquesta es la nostra guerra! Història del
Punk a Mallorca

83 64.258,48 17.086,45

026 760796M Nova Televisió, SA A075****8 Abel mató a Caín 83 78.398,00 20.000,00

008 760500A SONMO PLAYWRIGHT,SL B575****6 Pedra i Oli 81,5 128.450,00 20.000,00

033 760942P
QUINDROP
PRODUCCIONES
AUDIOVISUALES SL

B575****9 Urraca, caçador de rojos 81,5 127.133,00 20.000,00

012 760550W
Centro de Estudios
Fotográficos de Ciutat, SL

B07****81 Strangers in the night 79,5 48.215,00 20.000,00

019 760711T
Tresques Comunicació
Audiovisuals, SL

B570****4 Cantautores 78,5 42.226,80 20.000,00

001 756253C MOM WORKS, SL B579****0 Maria i la pel·licula oblidada 77,5 63.200,00 11.763,55

025 760789C El obrador de lo real SL B049****0 Illes de no ficció 76,5
De acuerdo con la valoración obtenida y
el orden de prelación no hay crédito
suficiente para atender su solicitud 
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      4. Revocar la subvención concedida de ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA TRES EUROS CON CINCUENTA CINCO CÉNTIMOS
(11.763,55 euros) a El Obrador de la Real SL con NIF B0497**** por el proyecto Islas de no ficción y anular el documento contable D núm.
220210021067.

5. Conceder una subvención de ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA TRES EUROS CON CINCUENTA CINCO CÉNTIMOS
(11.763,55 euros) a Mom Works SL por el proyecto Maria y la película olvidada en el marco de la convocatoria de subvenciones de ayudas
de mínimis 2021 para apoyar la realización de proyectos cinematográficos o audiovisuales.

6. Disponer un gasto de 11.763,55 euros a favor de Mom Works SL con NIF B5793**** con cargo a la aplicación presupuestaria
20.33430.47904

7. Notificar la resolución al interesado

8. Publicar la resolución en el BOIB

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, en cualquier momento a partir del día siguiente a la desestimación presunta (tres meses desde la interposición
del recurso sin que se haya notificado la resolución).

 

Palma, 12 de noviembre de 2021

La presidenta del Consell de Mallorca
Catalina Cladera Crespí
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